
Num. 118.
Se suscribe 4 este' periódico» que 

salelos Martes , Jueves y Sábados, en laj 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
ai me# , llevado á casa d‘é los Señores 
Suícriptores',, y io para fuera, franco 
de porte, y en la naisma se despachan 
los nú meros sueltos*

Los anuncios sé dirigirán á Iare» 

laccion francos de porte» sin cuyo 

requisito no se recibirán.

:.I^©10JM-;0;FI(E]Iáí» BB TálláWÓB; '
del Mortes S de Octubre de 18^1. ’

ARTICULO p'i 0f)g10.

; Num.^^7^ ; .

Real órden fijando la ¡época hasta la que se podrán admitir, 
por las oficinas de Administración militar los recibos de 
daiitidades eh 'metálico que durante la pásada guerra hayan 
facilitado' las Corporaciones ó particulares» á individuostde-

.pendientes dei expresatlo Mniisteno. :

, : . Gobierno <potitico/d^^^ frailado-
lid. zi:: Por ,el MmisteriQ dç, la. G^ernacion de. la 
Peninsula oon /echa ^¡i • d^.. -dgP^lQ'MUimo <}Se me 
comunica la circular siguiefitet i /í \
. „Por el Señor Ministro de. l§, Guerra ^se, dice 
al de la Gobernación de U. península coa fecha 
a-a. del actual lo siguiente.;zz: Al Intendeute. gene
ral, . militar digo boy lo qi;»ej sigpe.zz: He dado 
cuenta al Regente del Reino,de ¡¡a, comunicación^ 
de y. E. de/a del ^actual » en la que , de confor
midad con lo propuesto por ci Interventor gene-- 
rALinUitar, manifiesta la conveniencia de que por, 
medio de los Boletines oficiales de las Provineiaé. 
S;e llame á las Corporaciones ó peréonas eq enyo 
poder existan recibos de cáptldádes que en metá
lico hayan .facilitado por razón de prestamos^, 
adelantos ú otros ^objetos á individuos depen
dientes del Ministerio de la Guerra para que los 
presenten en un breve plazo á las oficinas de Ad
ministración militar, y examinados por estas-, si 
fuesen de legítimo abono, expidan en.equivalen-, 
cja las correspondientes cartas de pago, y car-: 
giUen su importe al individuo ó clase á que cor
responda. S, A. se ,ha enterado, íy conformándo- 
se con el parecer de V* E. se ha servido man
dar que por los Comisarios de Guerra Ministros- 
de Hacienda militar-de las Provincias del Reino: 
se anuncie en los Boletines oficiales que hasta él 
día 3i de Diciembre del corriente año se admiti
rán en las oficinas de Administración militar todos 
los recibos de cantidades en metálico que duran
te la pasada guerra chayan facilitado ias .Gorpora-

QÍones--,ó particulares á individuos .dependiente» 
de este Ministerio; y que si del examen de lóa 
documentos que se presenten apareciese su le
gitimidad, se expidan por las citadas oficinas las 
oportunas cartas de pago, procediendo acto con
tinúo al descuento de aquellos recibos ó" prac
ticando ‘las operaciones que convenga para que 
llegue á obterierse este resultado; en el concepto de 
que pasado el indicado plazo de ^ï^de Diciembre 
próximo, no se admitirá ningún documento quQ 
se presente de dicha ejase, sea cual fuere \8i^ 
origen ó procedencia, Espirado dicho término se 
formará, y remitirá por ícada Interventor de Dis
trito una relación clasificada, en la que se ex-r 
presé los documentos presentados, á quién se fa
cilitaron las cantidades., en dónde, en qué suma, 
y para qué objeto, zz: Lo que de órden de S; A., 
comunicada por el referido Señor Ministro de la. 
Gobernación , traslado á V. S. para que dando co-? 
noeimiento á los pueblos de lo dispuesto en la 
precedente resolución flor medio del Boletin ofi
cial, coopere por su parte á su mas ¡exacto cum
plimiento.” .

Lo que se inserta en este Boletin oji dal para 
los.Jines que indica la,Peal órden que antecede., 
Palladolid 8 de Setiembre de iS^i,.í=./uan Gu- 
tierrezi^^^^^^^^^^^^^^^^^^

- Núm. ^3S.

Circular mandando que por las Autoridades dependientes 
del Ministerio de la Gobernación de la Península se auxilie 

a‘las de Hacienda en la persecución del Contrabando.

. Gobierno político de la Provincia de Pa- 
Uadolid. -nz Por el dPinisterio de la .Gobernación 
de, la Peninsula con fecha aq de. Agosto último- 
se me comunica la órden circular siguiente:

En 15 del presente mes dirige á este. Minís?^ 
terio el Señor Ministro de Hacienda la comuni
cación que sigue;

. .„Enterado él Regente del Reino de las’ co-
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municaciones del Intendente de Sevilla dando 
cuenta de los sucesos ocurridos en Carmona en 
el mes de Junio último, con motivo de haber 
aprehendido los Carabineros á un hombre ven
diendo tabaco, al cual tuvieron que dejar en li
bertad por haber sido acometidos por una porción 
de gente con navajas, protegidos al parecer por 
el Alcalde primero Constitucional Don Tomás 
María Romera, se ha servido mandar que me 
dirija á V. E, á fin de que se sirva comunicar las 
órdenes oportunas á las Autoridades dependientes 
de su Ministerio para que no se reproduzcan 
tan escandalosos atentados.’’,

Y de órden de S. A., comunicada por el 
Señor Ministro de la Gobernación de/ la Penín
sula, lo traslado á V. S. pa^a su, inteligencia y 
exacto cumplimiento.* '

Zo que se inserta en este Bole tin oficial para 
los Jines que se indican en la órden que ante- 
eede> falladoUdu^ de Setiembre de iSt^i.z:z:Juan 
Gutiérrez.

2VíZW. S39. :

Circular declarando cuándo deben entregarse en Caja Jos 
quintos suplentes en lugar de los ausentes.

: Gobierno politico de la Provincia de Palla- 
doUd. zz Por el Ministerio de ¡a Gobernación de 
la Península con fecha ii del actual se me com
munica la órden circular siguiente.

El Señor Ministro de la Guerra en' azi de 
Agosto último dice al de la Gobernación de la Pe
nínsula lo que sigue.

„He dado cuenta al Regente del Reino de lo 
expuesto por el Ayuntamiento constitucional de 
Palma en Mallorca, solicitando se declare que no 
deben continuar en el servicio los suplentes en
tregados en caja en lugar de los quintos ausentes 
hasta que estos sean declarados prófugos de la 
quinta á que pertenezcan; como tambien de lo 
manifestado en contrario sentido por aquel Gefe 
político y Diputación provincial. Enterado S. A. 
de los fundamentos en que ambas oponiones se 
apoyan, y teniendo igualmente presente lo in
formado por el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina; se ha servido declarar, que si los mo
zos declarados soldados por sus Ayuntamientos 
hallándose ausentes, lo estuviesen á menos dis
tancia de cincuenta leguas ,de los pueblos á cuyos 
cupos respectivamente pertenezcan, no es obli
gación de sus Ayuntamientos entregar suplentés 
que cubran sus plazas hasta que terminado el 
plazo que á cada uno hubiesen señalado para su 
presentación, con arreglo al artículo 99 de la 
Ordenanza de reemplazos, sean los dichos mozos 
declarados prófugos conforme á las disposiciones 
de la misma , procediendo entonces sin dilación 
á la entrega en caja de sus suplentes; pero que: 
si la distancia de los ausentes fuese mayor que 
la que aquí queda designada, desde luego y sin 

demora han de entregar los Ayuntamientos los 
suplentes de dichos ausentes;’’

De órden de S. A., comunicada por el ex
presado Señor Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su publicación en el Bole
tín oficial y demas efectos consiguientes. '

Lo que.se ins erta en.este Ppleun pj¡cial para 
los Jnes indicados en la órden que- antecede. 
Palladolid 1'^ dO'Setiembre de i3/^i.z:2/úan 
Gutierrez.

Núm. 240.

Decreto declarando, que para VL reemplazo..dd Ejército jr de 
Ias Milicias provinciales no haya mas que un solo 

. alislamienlo.

Gobierno’politico dé la Provincia de Pallado- 
lid. :zz Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Península se me ha comunicado con fecha ly del 
corriente la órden ^ciréülkir que copio.

„E1 Señor Ministro de la Guerra dice al de 
la Gobernación de da Península Jo rjue slgne.zz 
S. A. el Regente del Peino se ha servido dirigir
me con fecha 'de ayer el Realdecreto si
guiente. zzConsiderando las ventajas que para la 
division mas sencilla, mas fácil, y cómodo, reem-^. 
plazo del Ejército-y su Reserva, promete la adop
ción de los principios consignados en la exposi
ción que sobre este intefesante objeto del servicio 
público acabais de so hieter á mi resolución : corno- 
Regente del Reino duranté la- menor edad de 
S. M la ReiNíV Doña Isabel 11, en su Real nom- 
bre, y de conformidad con el Consejo de Minis- 
tros^-vengo en decretar lo que sigue:

Artículo 1.* -Para el reemplazo del Ejército y 
el de las Mdiciás provinciales , no habrá en ade
lante mas qüe un solo áiistamiento.

Art. 2.° Gomo los cuerpos de Milicias pro
vinciales, ó sea 'de Reserva, se componen sola-' 
mente de infantería, pasarán á formarlos Jos sol
dados veteranos de esta arma del Ejército.

Art. 3\° Los soldados alistados ó sorteados 
destinados a la irtfantena del Ejército servirán en 
esta arma cinco años/ al cabo de los cuales pa
saran á servir- otros tres anos á dos cuerpos de 
Milicias de su respectiva Provincia. Concluido sú* 
término obtendrán sus licencias absolutas.

Art. 4.® Siendo el aprendizage en el arma de 
caballería, asi mismo que en la artillería y cuer
po de ingenieros, mucho mais difícil que en la 
infantería; y necesitando por lo mismo que el 
tiempo fiel servicio del soldado seá niayor para 
llegar á adquirir ^aquella práctica que la profe
sión exige, el tiempo de servicio en dichas ar
mas será de siete años, y los que lleguen á cum
plirle, obtendrán sin pasar á Jos cuerpos de Mi- 
Jicias sus licencias absolutas.' denflréislo entendí-’ 
do, y Jo comunicareis á quien conesponda para 
su cumplimiento. — EJ Duque de la Victorla.zz 
Está rubricado. zz Lo comunicó á V. E. de órden

MCD 2022-L5



¿e S. A. para su conocimiento y efectos corres- 
poodirntes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 «le Setiembre de 1841 —San Miguel.±z 
De la misma órdcu, comunicaría por el expresado 
Señor Ministro de la Gobernación lo traslado á 
V. S.-para su inteligencia y efectos oportunos.”

Lo que he (Jispuesto se inserte en este Bolelin 
para'los Jines que indica, ralladohd 2,1 de Se- 
íienábre de iS^i-;±Juan Gutierrez.

Circular recordando á lÿs Ayuntamientos cl pago del con- 
tigente dé Propios y Pósitos.

Intendencia de la Provincia de Palladolid.rz: 
La Contaduría de Peritas de esta Provincia con 
fecha de ayer rae hace presente lo siguiente.

Sin embargo de la prevención hecha por el 
Señor Gefe politico de esta Provincia á los Ayun- 
tainlento's y Alcaldes consticncionales de la mis
ma en circular de 3o de Julio último, insería en 
él Boletín oficial del 3 de Agosto número 91, 
encargcándoles (pue eil lo sucesivo realizasen en 
Ig Teso relia de Provincia el pago del 2,0 por 100 
de Propios,- multas, contingentes de Pósitos y 
dernas impuestos" que anteriormente inglesaban 
cín la Comisión-Pagaduría del Gobierno político, 
advierte esta Contaduría que es muy corto el nú
mero, de las Corporaciones indicadas que concur
ren á cumplir con. un deber tanto mas sagrado 
cuanto que de su puntual observancia depende 
el pago de las obligaciones del Estado; y en tal 
concepto, creo de la' mia llamar la atención de 
V. S. á fin de que^ si lo tiene á bien, se sirva 
prevenir por circular á los Ayuntamientos y Al
caldes se apresuren los primeros á pagar lo que 
resultan debiendo por contingentes de Propios y 
Pósitos, y que los segundos satisfagan inmediata- 
ráente el importe de los documentos de Protec
ción y Seguridad pública expendidos por los mis
mos hasta 3i de Agosto último, señalándoles. 
para ello el término^de quince dias ó el que V. S. 
le pareciere mas conveniente.

Cuya comunicación he dispuesto se inserte en 
el Bolelin oficial.de esta Provincia, para conoci
miento de los Señores Alcaldes y Ayuntamientos 
constitucionales i advirtiéndoles que si en el ter
mino de lo^ quince dias propuestos por la Contadu
ría no solventasen sus descubiertos, me veré en 
lá necesidad de apremiarles al pago egecutiva- 
mente. Palladolid 26 de Setiembre de 1841.— 
£1 Marqués de Casa-Pizarra,

Circular recordando á los Ayuntamientos el pago de sus 
couti'ibuciones corrientes.

Intendencia de la Provincia de Valladolid, rz: 
La circular de esta Intendencia de 2 de Julio 
último inserta en el Boletín oficial número ^S, 
recordando á los Ayuntamientos constitucionales 

de la Provincia el deber que tienen contraido de 
entregar en la Tesorería de Rentas el importe de 
las contribuciones corrientes ya devengadas, y 
promover la cobranza de las atrasadas, evitó á 
muchas Corporaciones municipales verse envuel
tas en los procedimientos que son consiguiente» 
á los apremios, tan contrarios á su propio decoro 
como á sus intereses.

Mi deseo ha sido constantemente ecoriomizar 
basta el estremo cualquiera meduJas de rigor , y 
prometiéndome de esta nueva excitación aun me
jores resultados que de la anterior, por la cir
cunstancia de haberse ya efectuado la recolección 
de granos y hallarse próxima la de la uba, lo 
cual presta á los contribuyentes mayor desahogo 
para satisfacer sus cuotas, no dudo que los Avun- 
tamientos cooperando al mismo fin pondrán 
en Tesorería para el 15 del presente mes el to
tal de sus descubiertos, sin dar lugar á que pa
sado este dia expida los apremios contra los mo
rosos sin oir reclamación alguna, puesto que 
acrecentándose cada dia las obligaciones y ur
gencias del Tesoro se hacen tan perentorias y de 
tal magnitud que no me permiten el mas leve di
simulo en este punto. Valladolid y Octubre i.® 
de J 841 • z:z El Marqués de Casa-Tizarro.-

Para (lar cumplimiento á lo que previene el 
Reglamento de Cruzada y posteriores órdenes di
rigidas por la Comisaría general á los Adminis
tradores-Tesoreros de este ramo, bajo de su res
ponsabilidad, se hace preciso que las Justicias y 
Párrocos de los pueblos de este Obispado, en 
atención á haber vencido el plazo señalado en las 
escrituras de entrega de Sumarios á los mismos, 
prevengan a los tenedores o expendedores de Bu
las se presenten en esta Administración de mi 
cargo en el término de ocho dias, contados desde 
esta fecha á hacer la entrega de las limosnas de 
las expendidas, pues de no verificarse asi, pasará 
comisionado para que tenga efecto á costa de 
quien haya lugar. Valladolid i3 de Setiembre de 
i84i.zz:Pablo de Salinas.

Gobierno politico de la Provincia de P’alladolid.zz., 
El Juez de primera instancia de Rioseco me dice en 
oficio de 23 dei actual lo que sigue.

En Í5 del corriente fue hallado en el Monte 
Carrascal, terifSÍQo dé Villanueva de los Caballeros," 
y á 50 pasos del camino Real que le atraviesa, un 
cadáver de hombre ya consumido y comido de las 
aves con solo los huesos divididos por la cintura, 
sin poder sacar mas señas que las de tener chaque- , 
ta roja y chaleco de lana de colores; de las diligen-; 
cías practicadas no se descubre la causa de su muer
te, ni su procedencia; por lo que he acordado sc- 
sirva V. S. mandar insertar esta ocurrencia en el 
Bolelin oficial , encargando á las Jusúcias que sí

MCD 2022-L5



6'4^ - 
supiesen , ó llegase á su noticia^ alguna, circiíns- 
tancia que contribuya al descubrimiento- de la. 
muerte é identificación del hombre referido, Io- 
pongan en conocimiento de este Juzgado á los efec
tos consiguientes. Tambien se servirá V.' S. remi
tirme un ejemplar del Boletín donde se anuncie para 
unirle á la causa.

Lo que he dispuesto se inserte en este Boletín para, 
los fines que indica. P'alladolid 23 de Setiembre de 
i^4i. zz Juan Gutierres, .

Gobierno política de la Provincia de J^aUadolid.zz 
^1 Juez de primera instancia de Rioseco me dice en, 
26 del actual lo que sigue.

Conviniendo al servicio público se capture y 
ponga á mi disposición á juah Alvafcz (a ) Roton, 
reo ausente, vecino de Viflalvá del Aleár, su edad 
cincúenta y cuatro años , estatura corta', cara an
cha, color bueno, boca grande, bastante grueso, 
algo calvo, sombrero volado, cnaqueta,. calzones 
y botines de paño rojo , y chaleco de paño negroj 
espero que V. S. se sirva encargar esta diligencia 
por medio del Boletín oficial á las Justicias de sus' 
respectivos pueblos.

Y lo he .mandado publicar en el Boletín oficial de 
esta Provincia á fin de que los Alcaldes de los pue~ i 
blos de la misma procuren la captura del .expresado 
Júán Alvarez (d) Roton, y si fuere habido lo remi
tan á disposición .del Juez que lo reclámdl l^aUadolid
29 de Setiembre de 1841. r: Juan Gutierrez,

Gobierno político de la Provincia de^ tralladolid.zz ', 
T,l Juez de primera instancia de Rioseco me dice con 
fecha 26 del actual lo que cópio.

Conviniendo al servicio público que sé haga 
comparecer en este juzgado inmediatamente á Dod 
^anuel Nieto , oficial del £jé¿cito , casadb con, Doña 
María Miranda Ponce de Leon , que-vivió última
mente eh esta ciudad, que fue robado en 27 de 
Julio último, s'égun ha dicho, en el monte de la 
iiiisma , y éüyo paradero actúll sh ignora ;, esperó 
que V- Si se sirva encargár está diligencia por me
dio del Boletín oficial á las Justicias de sus res-- 
pectivos pueblos , á fin de que dicho Nieto preste 
su declaración sobre el robo de que va hecho mérito.

T lo he mandado publicar en el Boletín oficial de 
esta Provincia ^ encargando á los Alcaldes constitucio
nales de la misma f que si residiese en el pueblo de su 
jurisdicción el expresado Don Manuel Nieto , le ha
gan saber la anterior reclamación á fin de que com
parezca en el Juzgado de primera instancia de Rio
seco para los efectos convenientes. J^aUadoUd 29 de 
Setiembre de 1841. zr Juan Gutierrez.

El Lic. Don Juan Lorenzo Martínez ^ Juez de primerá 
instancia de este partido de Torrijors, "^c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tér
mino de treinta dias en la forma ordinaria á los 
reos prófugos Eugenio Arribas, Zacarias Mendiola,

Ineso Moraleda y el titulado Madama ú Aldahií^ 
los tres primeros naturales de Fuente el Fresno, y 
el último de uno de los pueblos de Castilla la Vieja, 
para que dentro del término designado se presen
ten en este mi Juzgado á responder de los cargoá 
que contra los mismos resultan en lá causa que es
toy siguiendo por la muerte violenta dada á An- 
tonino Diaz ( a ) el Salado , vecino de Villamiel, en 
la dehesa dei Albaiarejo en la noche del 10 dç 
Agosto del año. último, y si lo hicieren dentro d¿ 
dicho término les oiré y adminisífáré Justicia , y 
en otro caso en su ausencia y rebeldía serán notifi
cadas las providencias en los estrados del Tribunal, 
parándoles el perjuicio que haya -lugar. D^do^^ 
Torrijos á 18 de Setiembre de 1841. — Juan Lo
renzo Martínez, zz Por su mandado, Julián Gomex 
de Agüero. T

Don Juan Francisco Pedraz ^ Jaez ^de primera instancia^
■ de esta villa de Olmedo y su Partido Ve.

Por el presente sz cita, lláiria y emplaza port 
Primer pregón y edicto á Juan Antonio Moreno,! 
natural, de Piedrahita, para que en el término, de, 
nueve dias se presente en este Tribunal ó en su 
Cárcel nacional a contestar á los cargos' que contra' 
él aparecen en la causa criminal'qué en er''mi¿mo’ 
se sigue por la fuga que-hizo-enhila’ nochedcl ÍS» 
de Julio dei hospital de esta villar, ipues que-si Id» 
hiciere se le pitá, y administrará .justicia, y en otro^ 
caso se cóntinuar.á la causa en. sú ausencia y'rebel-, 
día con los estrados de la Audiencia,, parándóle el ’ 
mismo perjuicio qué si estuviesé - presente, 'hasta’ 
sentencia y lasaéión dé costa's'si- las hubiere; Dado’- 
en Olmedo á 21 de- Setiembre’ de Iy41jzzjuan’ 
Francisco Pedrax.-zPor su mand.ádo, Juan Martiú; 
Carreño. .

ANUNCIOS.

'EI día 1$ déf jiióximo venídero Octubre sé 'si-l 
cara á pública éubasia da reedificación de las casas* 
de Ay untamiento,; : Escuela, Pósitos,, Carnecería yi 
Cárcel nacional de .da,villa de Roa.; si alguna perso-i 
na quisiese interesarse ,en la mencionada reedifica
ción acudirá el citado dia á las once: de su maña
na éh él que se verificará el reinate bajo el pliego * 
dé condiciones qüe estará de manifiesto. Roa Í8 dé" 
Setiembre ¡ dé’ 4-8'41* zz Blas García* - - > : ■

Él Ilustre Ayuntamiento constitucionaí de esta 
Capital ha' deiérminado' sacar á‘pública subasta el' 
arréndamrento'dé la Casa-Teatro para el año pró- ' 
ximo venidero , q-uC dá principio en Pascua de Re- 
surreccion de 1842 , y concluye en Martes de Car-- \ 
nabal de 1843t los individuos que. quieran tomar 
á su cargo dicha empresa , presentarán sus exposi
ciones en lá Secretaría de dicha Corporación hasta el 
dia 14 de Noviembre' próximo, en el cual há dé ■ 
celebraise el remate á la hora de las doce de. su 
mañana en el local de la mencionada Oficina. Va
lladolid 15 de Setietfibre de l84í.zzEl Presidente, 
Dr. D. Cláudio Moyano Samaniego, zz Pedro Caba
llero, Secretario-,

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio^ calle del Obispo, núm. i.
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